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Nocaima, Cundinamarca, septiembre veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO JUAN JOSÉ DIAZ BELTRAN 

RADICADO 25 491 40 89 001 2021 00098 00 

ASUNTO: AUTORIZA NOTIFICACION ELECTRONICA 
 

 
Teniendo en cuenta la petición elevada por la apoderada de la parte actora, quien pone en 
conocimiento dirección electrónica del demandado JUAN JOSE DIAZ BELTRAN, indicando la 
forma como fue obtenida, se autoriza la notificación al mismo a la dirección de correo suministrada 
juanjosediazb@hotmail.com, en la forma y términos de la ley 2213 de 20022, de lo cual el 
interesado allegará constancia. 
 
 

Notifíquese y cúmplase: 
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